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Nuestra futura Escuela debe 
ser una cusa de educad« >n. He
ñios de procurar que colabore 
con ella la f miilia. Si desgracia
damente la actual familia,en par
le al menos, destruye ese am
biente educativo favorable a los 
niños, debemos prolongar la 
permanencia de ellos en la Es 
cuela y quiza llegar a que el 
Maestro sea educador de las 
mismas familias de los niños.

Esta observación pu.de ser 
necesaria en todos Jos casos; 
las consecuencias que se deduz 
can pueden ser de gran utilidad 
en la determinación del progra
ma que en cada caso sea conve
niente hacer para una Escuela.

La Escuela, el edificio escolar, 
no será el lugar donde niños y

Maestros acumulen los datos 
para el conocimiento; esos datos 
deben captarse en medio de la 
realidad, mostrada en plena vi
da; sólo habrá de hacerse en 
ella el comentario, el análisis, la 
observación, etc., etc., que en 
resumen sea la lección constan
te. Por lo tanto, el niño deberá 
tener cerca, en la vida diaria, ci 
mayor número de cosas para 
analizarlas y estudiarlas. El 
ideal, por tanto, sería la Escue
la ai aire libre, con las solas 
limitaciones que imponga e1 cli
ma. Vida en el campo con seve
ras condiciones higiénicas, en 
plena alegría  // bullicio divi
nos. V si esto no puede tenerse 
en cuenta, por ahora, más que 
como idea!, ai menos demos a 
los niños luz, oxígeno, casas 
aisladas por una franja de ver
dor que embellezcan esos edifi
cios, alejados de r uidos que en
torpezcan la labor reposada que 
niños y Maestros hagan.

Para obtener un excelante 
edificio-escuela, lo fundamental, 
la condición primera es tener un 
solar grande y sano. Esta con
dición resuelve por sí sola los
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